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Acta de la Asamblea Extraordinaria  

Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa 

CTD Sonia Etxazarreta (Irun) 

Martes, 9 de diciembre de 20225 

Al haber quorum, la Asamblea Extraordinaria comienza en primera convocatoria a las 

16:00 horas. Están representados los clubes CD Marpex Beraun Errenteria Tenis de 

Mesa, Leka Enea Tenis de Mesa, CD Fortuna y Oargi Mahai Tenis Taldea. 

Por parte de la Junta Directiva de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa, asisten 

su vicepresidente y el secretario. 

1. Saludo del presidente 

En nombre del presidente de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa, su 

vicepresidente saluda a todos/as los/as asistentes y les agradece su asistencia. 

2. Situación tras la resolución por parte del Comité Vasco de Justicia Deportiva del 

recurso presentado por la Federación Vasca de Tenis de Mesa 

El vicepresidente de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa lee el siguiente 

comunicado redactado por la Junta Directiva: 

El pasado mes de agosto, la actual Junta Directiva de la Federación Vasca de Tenis de 

Mesa presentó un recurso ante el Comité Vasco de Justicia Deportiva solicitando, entre 

otras cuestiones, la suspensión o paralización del Open de Clubes organizado por la 

Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa. 

Tras la presentación de nuestras alegaciones, la resolución del Comité Vasco de 

Justicia Deportiva, grosso modo, ha instado a ambas federaciones a que colaboremos 

en el desarrollo del tenis de mesa vasco. La Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa 

se ha mostrado satisfecha con la resolución y así se lo ha manifestado al citado Comité.  

Tras hacerse pública la resolución, el actual presidente de la Federación Vasca de 

Tenis de Mesa se dirigió a la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa para fijar la 

fecha de una reunión. La respuesta de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa ha 

sido afirmativa pero, por recomendación de nuestros asesores legales, se nos instó a 

que, antes de reunirnos, convocásemos una Asamblea Extraordinaria para informar a 

los/as asambleístas sobre este respecto, tal y como se ha hecho.  

En este sentido, la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa quiere hacer constar a 

sus asambleístas que nuestro Programa y Calendario Deportivo fue aprobado por esta 

Asamblea a fecha del 22 de julio de este año. No comprendemos por qué, teniendo en 

cuenta que ambas Juntas Directivas fueron elegidas de forma simultánea a finales de 
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mayo, la actual Junta Directiva de la Federación Vasca de Tenis de Mesa ha esperado 

hasta el 16 de diciembre para convocar la Asamblea preceptiva ni presentado para su 

aprobación el correspondiente Programa y Calendario Deportivo. De hecho, a nuestro 

juicio y al de nuestros asesores legales, la validez de las actividades deportivas que está 

realizando la Federación Vasca de Tenis de Mesa desde el inicio de la temporada 

presente es, cuando menos, discutible al haberse comenzado sin haber sido aprobadas 

por la Asamblea. En todo caso, la Junta Directiva de la Federación Guipuzcoana de 

Tenis de Mesa se pondrá en los próximos días en contacto con la actual Junta Directiva 

de la Federación Vasca de Tenis de Mesa para, una vez aprobado su Programa y 

Calendario Deportivo, con el objeto de fijar una fecha para la citada reunión. 

Dicho esto, tal y como manifestó la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa al 

Comité Vasco de Justicia Deportiva, nunca ha sido nuestro deseo el crear un conflicto 

en el seno del tenis de mesa pero tampoco el de renunciar a las competencias y 

funciones que nos corresponden, como la organización del Open de Clubes, actividad 

de carácter no oficial y recreativo que se ha puesto en marcha esta temporada y que, al 

margen de rumores e interpretaciones incorrectas y torticeras que nada tienen que ver 

con la realidad, no ha sido suspendida ni cancelada por el Comité Vasco de Justicia 

Deportiva. Prueba de ello es que este mismo fin de semana se celebrará una nueva 

jornada de las tres categorías que la conforman. 

Tras la lectura del comunicado, el vicepresidente pasa a explicar que la Federación 

Guipuzcoana de Tenis de Mesa ha recibido una propuesta por parte del CTD Sonia 

Etxazarreta. El CTD Sonia Etxazarreta se ha ofrecido como único organizador del Open 

de Clubes. La Junta Directiva de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa ha hecho 

las pertinentes consultas a sus asesores legales, obteniendo de ellos una valoración 

afirmativa. 

Tras realizar las pertinentes consultas con los clubes participantes y obtener su 

aprobación, la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa somete a la votación de la 

Asamblea ratificar que, a partir de la fecha de hoy, la Federación Guipuzcoana de Tenis 

de Mesa deje de organizar la actividad de carácter no oficial y recreativo denominada 

Open de Clubes y transfiera al CTD Sonia Etxazarreta toda cuestión, organización y 

desarrollo de la misma, pasando a ser esta actividad de participación estríctamente 

privada y sin ninguna intervención de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa. 

La Junta Directiva de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa considera que, de 

aprobarse por parte de la Asamblea esta propuesta, se lograrán dos objetivos: en primer 

lugar, la continuidad, desarrollo y mejora de la actividad ya iniciada gracias a los 

recursos humanos y técnicos de los que dispone el CTD Sonia Etxezarreta, sin olvidar la 

apuesta realizada y la implicación mostrada por todos los clubes participantes, y, en 

segundo lugar, cerrar de esta forma cualquier tipo de conflicto entre la Federación 

Guipuzcoana de Tenis de Mesa y la Federación Vasca de Tenis de Mesa a este respecto. 
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Se procede a votar la propuesta. Todos/as los/as asambleístas representados con derecho 

a voto lo hacen de manera favorable. Queda aprobada. 

3. Borrador de la propuesta de decreto de federaciones deportivas presentado por 

el Gobierno Vasco 

El vicepresidente explica que la Junta Directiva envío a los/as asambleístas el borrador 

del decreto de federaciones deportivas hecho público por el actual Gobierno Vasco así 

como la carta remitida por AFEDEGI al lehendakari. 

La Junta Directiva de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa está en contacto 

permanente con AFEDEGI y la Diputación Foral de Gipuzkoa sobre esta cuestión. 

Se propone a los/as asambleístas que la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa 

apoye las acciones que, en defensa de las federaciones guipuzcoanas y del deporte del 

territorio histórico, lleve a cabo AFEDEGI así como la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

Se procede a votar la propuesta. Todos/as los/as asambleístas representados con derecho 

a voto lo hacen de manera favorable. Queda aprobada. 

4. Ruegos y preguntas 

Al no formularse ningún ruego o pregunta, se da por terminada la Asamblea 

Extraordinaria. 

 

 

Jesús Gómez Martín 

Secretario 

 

 

 

 


